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ó̂cio ile níuntri) íe fí lie m̂ígos ^flis bí ̂ d&njoa ̂  @íSoríro i)í 
V̂níaí U <5(a '̂ gmíncu» 
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• .i Jesortria. ^ ^ • . 
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"iíí Contaduría 
De cuya cantidad me hago cargi en virtud de esta Carta, de 
pago, de que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pfwin-
cia, y en otra forma no valga. íievilla -»r^ ^„.^jg^^de 

, , í^e mil ochocíenlos treinta y tcho. 

tnose razón. 
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Valorts de Son ^ f - ^ ^ s s . ^ / ^ rnrt. vn. 

ó̂cio De número fa be ^mig.s í-cf gaú i-e âbnjô  3 ^ 
Í)e esta t̂oDi'nct'a. 

¿ Q̂eáorcro òt 

i)« Contaduría,. 

- . 

cíinííí/a^ me Aogo carga eíía Tr/ría de 
pago, de que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Ptovin-
c ^ y en otra forma no tmlga. Sevilla ^ ^ ^ sl^x^de 

de mil ochocientos treinta y-ocho^ 
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Renta .r^^ ^ ^ ^ ^ . — 

Valores 3e •185/' Son " -» ̂  f ^ y r s . mrt. vn. 

ó̂cio í)¿ numero be fa U '̂ m̂tgos «̂i ̂ ^̂ms âiittjos jj "̂or̂ ri) i)< 
2Vi'nUs t>c «sta '̂ r̂opincia. 

^ ^ Ci/ of 

De cuya cantidad me Jiage cargg en virtud de esta Carta de 
pago, de (jueha de towar razan el Sr. Contador de esta Provin-
cia, y en otra forma no r>alga. òe villa ¿riè^j^ de 

^ ^ ^ ^ — ^^ ochocientos treinta y ocho. 

To mose razón. 
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Renta ^ ^ 

Vahres de ^ Sen ^ ^^ mrs. vn. 

ocio Í)í nnmíro be U í.< bcC ^als bí âbajô  ^ ^umto &Í 
Ŝ fnlas be «sin ^̂ roprncíit. 

¡l^iccibl iblde^^K 

¿n lesoTcria. 

. y 

lie Contaduría. 
De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
pagn^ de que ha de lomar raion el Sr. Contador de esta Pro^ 
vincia^y en otra forma no valga, Sevilla * de 

— de mil ochocientos treinta y ocho. 

3~omose razón. 

s . 

/ ^ ^ 

do 
de ji^minii 
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r 'Renta ^^C ^ _ , 

falo res Son «. -t^J/^jS'rs. /¿T mrs. vn. 

(̂ Ó̂cío 1>C niimíto ín be "̂ míijos iti ¿j «̂áprír*» òt 
f̂ntas be esta ^ » • 

rovtnciit. 

¿bi de y^ V. ^ > 

11 esoreria. 

S." 
De Curitadurú 

c ^ jDe cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
"^^^ago^ de (]ue ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-

vincia ^ y en otra forma no valga, Sevilla -j de 

de mil ochocientos treinta y oc/io,. 

3~omose razón. 

de yidministración.,. ^^ 

A 
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Renta íy//jf 

Valares de À, rí^tí^ ion 4 - ^ t j j ' ^ f s . y^ mri. Í>7t4 

(̂ÒCH) ile nttmero Íií U iie ̂ migos bit '̂nÍs í̂ibujos ¿j í̂sorero bí 
* • finías be «at.t ^̂ rouínfiflí 

Recibí dé 

Cuntaduría, 
De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
pago, de que ha de túmar razón el Sr. Contador de esta Pro^ 
vincia, y en otra forma nú vaJga. Sevilla .-^^cjs^ ~> de 

de mil ochocientos treinta y ocho. 

t 3~ornó se razón. 

s. do 
jidn^i^tración, 
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Renta ^ ^ 

Valores de 183^ Son f"^ frs.y?' mrs. vn. 

be nùmero be ía be ^̂ migos bei be î âbiijos ¿j «̂spreto be 
^̂ (nlas be esta ^̂ ropíncu. 

fa n Recibí de 

(if ' 

j y f , • ' y j 
enlesoreria. 

S." 
De Contaduría, 

De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
pagn^ de que ha de tomar raion el Sr. Contador de esta Pro-
vincia^ y en otra forma no valga, Sevilla de 

de mil ochocientos treinta y ochoi 

de Jdñ^isjracíon, 



m ^^ ^ íá 
rfr^TT »ié • 'Cá 



Renta. 

Fahres de 183^^ - mrs. err. 

(̂ óc.V W .limero be f<t be beC gaU be gesprer» b< 
ijCnirts bi esiii rovinein. 

en 1 e sor er to*. 

"TI "5.—y '"—ttt-T—,—i 

s. do 

De C<fnía^uría» 

"J^JSe cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
^^pago, de que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro^ 

-c—-
vincia^y en otra forma no valga, Sevilla ^-^«-c:. 

— de mil ochocientos treinta y ocho» 
de 

Si 
} omose razón. 
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Renta C/r/^ 

Valares de 183/' Son ^ -»^^ryrs.v^^ mrs. vn. 

ĝóciu numero be U be m̂igos bei ^̂ aís be (̂ abajos ¿j êsorero be 
v̂ínírts be esfa CQJI 

• • 
rovineu. 

de (T 

en Tesoreria. »V- i-

S." 
De Contaduría. 

De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
pago^ de que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-
vincia^ y en otra forma no valga, Sevilla ^ de 

— ¿Q ochocientos treinta y ocho» 

3~omise razón. 

s. do 
de j4dministracio^. 

C ^ 
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Renta 

Jño dé 
Son 0 yP^rs. mrs. de ori. 

® , m ^ m M A W i A ®iE m w j ^ . 
del Consejo dé S. M., su Secretario honorario^ Caballero Profeso del Or-
den de Santiago, Maestrante del Real Cuerpo de Caballería deestaCiu-
dad^ y Tesorero por S. M, de todas Rentas Reales de la misma Capital y 

Provincia ^c. 

-

s. do 

Ŝr ¿eiî  

Z)í Ccníoducía. j^g C a n t i d a d me hago cargo cri virtud de esta Carta de 
y que ha de tomai' razón el Sr. Contador de esta Pro-

vitacia j y en otra forma no valga. Sevilla 
de mil ochocientos treinta y seis. 

Somos e ramn. 

^ fi. 

n do 
• át Ààminìstra^ 
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Renta. 

Jño de 183^^ 
Son ^ mrs. de vm 

ID. IFIBI© MA^iA ®1 IBElE^lElB©m, 
del Consejo de S. M., su Secretaria honorario. Caballero Profeso del Or-
den de Santiago, Maestrante del Real Cuerpo de Caballería de esta Ciu-
dad, y Tesorero por S. M. de todas Rentas ReaUs de la misma Capital y Provincia ^c. 

5. do C 
Lt Contaduría, p g ^uya Cantidad me hago cargo en t i r t u d de esta Carta de 

^ a g o , y que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-
' vineias y en otra forma no valga. Sevilla 
1 trisinta de de mil ochocientos treinta y seis. 

Ti omo se razón, 
. £ y O., 

0 , OV »voj .̂ •V-I 

n do 
de JémìnUtraeìt 
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Núm, / f o 

Ano de 
Son. / / f / ~ T S . - J^^rnt s. de vn. 

D I S I D O R O í i A R C I A D E L A M A T A , 
Comisionado Adiiiiiiistrador pi-iiicipal de los arbi-
trios consignados á la Real Caja de Amortización 
en esta Provincia. 

Recibí de A ¿ ^ ^ 

de Contaduría, 

De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
pago., y que ha de tomar razón el Sr. Contador de arbitrios de 
Amortización de esta Provincia, y en otra forma no valga. 

Sevilla ——de —de mil ochocientos 
treinta y 

Tomós^azon. 

S.^o en la CemwíOrt. 
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Renta. 

Valores de 183 Son ^ d ^ mrs. vn. 

fttmíro U frt ĉsorcm U «̂nUs iic esta 
jabp iníennamente en sw íesfaĉ o» 

3'@m&si razón. 

De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 

ago, de que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Provin* 

ía, y en otra forma no valga, Sevilla de 

de mil ochocientos treinta y seis. 
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Renta. 

y alar es 183 

fSfKÍaf be f. ĉnfa. e.U ̂ r.̂ inca, 
gabo inf<m4in<nte <ti ¿tí bfs|J4ĉo. 

Caj^ni^i 

De Contaduría. cantidad me hago cargó en virtud dé esta Carta da 

de tomar razón el Sr. Contador de esta Provin* 

Oí ra forma nO valga. Sevilla ^ de 

3'omés$ razón. 

de mil ochocientos treinta y seis, ? X 
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Niím.^/f 

Jño de 183 "T 
Son mrs, de vn 

D . ISIDORO GARCIA DE LA MATA 
CoinisioHado Adiuh.ist. ador principal de 

fe Contaduría. c 

De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
pago, y que ha de tomar razón el Sr. Contador de arbitrios de 
Amortización de esta Provincia, y en otra forma no valga. 

Sevilla^ mil ochocientos 
treinta q 

n , . / / 
omose/razon. i J^Áí^í^-í ( 

/ iurfc4 
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Renta. 

f alores de 1&3 ^- Son rs. mrs. en. 

j ^ ^óc io be nùmero be f í be ^ ^ m i g o s bcí be ^ a b a j o s ¿j ^ e so re ro be 

^eníds be esíit ^ ^ r o v í n í i í . 

^ ^ ^ -.3 

s. do 
Dé cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 

De gue ha de tomar razón el Sr. Contador- de esta Provin-
^"^cífl, y en etra forma no valga. c 

' ^ ^ ocAocí'e/iíoí treinta y seis* 

de 

Tomóse razón. 
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Renta. 

Valores d'i 183 ¿C Son mrs. en. 

Jócio U luimcfo be ía be ^mvgos bef ^ a i s be ^(ibajos 

^^cnUs be esta ^̂ VoüukÚ, 

CaJti n9 

íhúT, 

^ ^ * , , De cuya cantidad me liaso carso en virtud de esta Carta de 
De Coníaduri9^ y, t j 

-V * /'Og'O) «e que ha de tomar razón el Sr, Contador^ de esta Provin-
^ ^ í^ííí, X en cira forma no valga. S e v i l l a d e 

^ de mil ochocientos treinta y seis. 

ïï'omise razón. 
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iViím y . (f 
Año de 183^ 

Son de vn. 

D . I S I D O R O GARCIA D E LA MATA, 
Comisionado Administrador Principal de los Arbitrios consigna-
dos á la Real Caja de Amortización en esta Provincia. ; 

/¿-¿ítf'-̂ íVS' ^^/x^í^fÁ^^^ 

S en Ccytí ^^ é^^/u^j' a 

1 

V 

/ 

De cuya cantidad me hago eargo en tirtud de esta Carta 
de pago» y que ha de tomar razón el Sr. Contador de 
^Arbitrios de AmortizacÍQn de esta Provincia, y en otra 
forma no valga, Sevilla de 
de mil ochocientos treinta 

razoa> 
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Renta. 

. ^ 
' < 

Vahres de 183^ Son è ' P " -

(̂ ócio miinero be fa be ̂ migos bef ^«is be âbajos ^ êsorero be 
senUs be «sfa ^̂ rovincia. 

ia 

En Tesoreria. 

I 

« í / f l cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
De Coi^aduria. ^^^^^ ^^^ ̂ ^^ ^^^ ^^ ^^^^^^ ^^^^^^ ^^ Contador de Mentas 

y en otra forma no valga* Sevilla ^ j 
'¿e ochocientos treinta y seis. 

3^017103 e ra 

5 do 
' di Administración. 
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Renta. 

fahret de 183 Son^— —'9 mrs. CB. 

ÜJl̂  
^̂ ¿cio h« niuníro fa U '̂ m̂vgos i)«í ^̂AIS be âbajos ^ êsorero be 
Slenías be <3U 

Dé cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta^Carta de, 
e on a una. pggQ^ ^g g^g Jia de tomar razón el Sr. Contador de íá^natea^ y 

de \en otra forma no valga, Sevilla 
de mil ochocientos treinta y seis. 

Comise razón. 

vi—-- ^ 
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V iùm. 

Aìio de 

S„rt iD Jf —mrs. de vn— 
. / / , 

D . I S I D O R O GARCIA D E LA MATA, 
Comisionado Administrador Principal de los Arbitrios consigna-
dos á la Caja de Amortización en esta Provincia. 

ecibí de a^'- X^^'Aar 
Í L J Í I M . 

/ / / 

y ^ ' _ ' yX < V ^ ^ 

d f . C o n l a d u r i a , ^ je¿- ¿^rj'f^c^^- y 
. íl 

De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta 
de pago, y que ha de tomar razón el Sr, Contador de 
Arbitrios de Amortización, de esta Provincia ^ esotra 
forma no valga, Sevilla^^ —de^^ — 
de mil ochocientos treinta y > ^ 

Toraose razón. 
' / 
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Renta. 

yahrtí dé 183 «Son f^ii/^mrt. 

f^ócio ií némao bí k be ^migos íkí Í)í ^a&ftjos Qíaorcro U 

Rentas òt <ííit ^^^fíDincú* 

s. dt 

%eoiU 

_ ^ Di Contaduría. 

cíí/fl cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta dé 
^-^'^pcg-o, de que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Provin-

cia, y en otra forma no valga. SeDilla de 
^ ^ f L , ^ ^ de mil ochocientos treinta ^ 

a 
3~omose razón. 

de Administración. 
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Renta. 

( 

fa/ar« Í/Í 183/!̂  Son — mrs- vn 

«̂nífls Ik «aíit '̂ r̂ovíncirt. 

De Contaduría. 

De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
pago, deque ha de tomar razón el Sr, Contador de esta Provin-
cia., y en otra forma no t>alga. Sevilla —de 

de mil ochocientos treinta y^ 

3'omóy se razón. 

S / ' de Administración. 
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mm, y/ 
Año de 1856 

Son mrs. de vm 

D . J O S E R U I Z D E L A R C 0 9 
Marques dei Arco hermoso, Comisionado Administrador Principal de 
los Arbitrios consignados á la Caja de Amortización en esta Provincia. 

Q. 

S en Caja ^^e-e^ju ^^^ • 

s. do 

de Contaduría, ¿^^ T ̂  

1 

De cuya cantidad me ha^o car^o en virtud de esta Carta 
de pago y y que ha de tomar razón el Sr. Contador de 
Arbitrios de Amortización de esta Provincia, r en otra 
forma no valga. Sevilla í^riyj —de 
de mil ochocientos treinta y ^ 

1 omose razop ^ 

Comision, 

\y/ 
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Valores de Í83 Son 

5". O do 

t)e Contaduria^^ 
^ i. 

Dc cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
pago, de que ha de tomar razón, el Sr. Contador de esta Provin-
eia. y en otra forma no valga. Sevilla^^ ¿g 

í/e mil üchocientos treinta y siete. 

J'omó.se razón. 

de Administre^ 
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Valores de ^ Son / . mrs yg. 

Ihcxo ««mero be fa bí ' ^ m l p i bí[ g a i s íí ^«bajoa ¿j bí 

be esfa 

Kecihi dé 

S/' 
De Contaduría. 

De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
pago, de que ha de tomar razón el Sr. Contador de eita Provin-
cia^ y en otra forma no valga. Sevilla ¿g 

^de mil ochocientos treinta y siete* 

Pomose razón. 

SJ' 
¿e AdminístraSÍA % ) 
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—5 
Talares de -

Rea ta > •'/ > ̂ ^ / 

Son •il S wrj on. 

^ ¿ c t a ì>< «iiuK.o bc fa be ^.„.'gos bef ^ « ú bí 

gijcnías òi «sfa ^^ropincta. 

De Contaduría. 

De cuy-a cantidad me hago cargo en virtud de esta Caria de 
pago, de qae ha de tornar razon el Sr. Contador de esta Provin-
eia, X en otra forma no valga. Sevilla 

de mil ochocientos treinta y siete. 

Tomóse razon. <r 

S. do 

r 
de Administr.f^n 
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Valores de 183é,' 

Renta. 

Son mrs on. 

finitas U ísU ^roptncú. 

» y . 

/ . 

Contaduría. 

De ciiya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
pago, de rjae ha de tomar razon el Sr. Contador de esta Provin 
cía, y en otra forma no valga. Sevilla ^^^^ ^^ 

ele mil ochocientos treinta y siete, ~ 

Tomóse razon. 
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Renta ^ ^ ^ ^ 

falores de ^ 
/ Son mrs PH. 

iicl» „im.r, i,, i>, '^ .„¡jo. i„f i, j, í . 

f i n í a s bí esfa ^.roBÍncú.. 

CaJaríiJ'/ \ecihi 

De Contaduría. 

De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
pago, de f/ue ha de tomar razon el Sr. Contador de esta Provin-
cia^ y en otra forma no valga. Sevilla 

^de mil oehoeientos treinta y siete. 

Tomose razón. 

C do 
de Administrach 
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Palores de 183 
mrs. vn. 

bí'esírt ^rouíncírt. • 
/ 

^ y 

- O i ) . Uago cargoen virtud de esta Carta de 
pago, de que ha de tomar razan el Sr. Contador de esta Fravin 
cia,^y en^it^orma no valga. Sevilla - ^^ 

de mil ochocientos treinta y siete. 

domóse razón. 
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^ Renta 

Son 9 ̂ / r s . y mrs. i>n. 

g g o c U be be fa be ' .g.^ígos beE ^ a í s be ¿s be 

^ e n l r i s be esta ^ r o v í n c t « . 

Contaduría. 

wc /iago cíj-r^o en -víVí^í^ de esta Carta de 

\ ^ ^ ^^ Contador de esta Provin-
e^Qtra forma no valga. Sevilla /OZiA^ 

de mil oehoGÍentos treinta y sietet 

o?nose razon. 
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7 
Renta. 

Valores (ìe 185 Son /'Z'í rs. y¿, , mri. »n. 

(^òci'o ií núniíro bí fa. E)e ̂ niÍ;)os ícC ^ a ¡ a bí ^nbrtjaí; 3 ^esorífú U 

^(ntaa be tsU ^rom'ncia^ 

C ^ n ^ J í f . ^ IReciii de ^ ^ ^ ^ ^ ^ - / r p r / É ^ J ^ ^ ^ ^ ^ 

a» 

De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta d¿ 
pago, de que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pravin-
da i y en otra forma no valga^ Sevilla _ d^ 

. ¿Q j^ii QckocÍQjitos. treinta y siete. 

3~omose razón. 
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Núm, 

Ano de 1 85/ 

Son- rs. mrs. de vn. 

/ 

D . J O S E RIJIZ D E L A R C 0 9 
Marques del Arco hermoso, Comisionado Administrador Principal de 
los Arbitrios consignados á la Caja de Amortización de esta Provincia. 

/ 

* ' ' ' / 

S/" en ^ - - { •••) • ' • 'V • ' " 'Y' 

- X r 
y V / 
/ • X 

/ y 

/ 

de Contadu • ^'•/z. 

De cuya caniid^ me hago cargo en virtud de esta Caria 
de pago., y que ha de tomar razon el Sr. Contador de 
Arbitrios de Amortización de esta Provincia, y en otra 

Jorma no valga. Setnllajy^-^^—^ de y-- -.u" ..— 
de mil ochocientos treinta y 

Tomóse razon. y 

SJ" .en^daJCojnision. 
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REAL CAJA 

ANO . - Í . 

DEL SUBSIDIO. 
II ~|r_-iiLir •!! 

' D E 1 8 J X 

D. CRISTOBAL DELGADO ORTIZ, 
Presbítero Depositario de los caudales del Subsidio Eclesiástico 
de este Arzobispado, 
Son rls. vn. en plata. 

S." lib. J f f o l . 

S.''" en la Colecturía 
lib. ful. 

JELecihi ^^ 
/ 

. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

* « 

V 

• 7 

T en este recibo ha de poner el visto bueno el Sr4 Jue% Co' 
lector, sin cuyo requisito no será de valimiento alguno. Sevilla 

de íC / " de mil ochocientos treinta 
(y--P 

v; b: 
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REAL CAJA 

A N O 

DEL SUBSIDIO. 
* . . • 

I II .â Kaib;« 

D E iSr^^f 

D. CRISTOBAL DELGADO ORTIZ, 
Presbítero, Depositario de los caudales del Subsidio Eclesiastioj 

de este Arzobispado. 
Son rls. vn. en plata. 

S . ' - ñ b . / ^ f o U ^ ^ 

*> S.'" en la Colecturía 
¡ib. /"fol. 

R ecibi 
, _ 

T en este recibo ha de poner el visto bueno el Sr, Jue% Co-
lector, sin cuyo requisito no será de valimiento alguno, Sevilla 

c^-À^^^^-Ue mil ochocientos treinta 

v; b; 
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REAL CAJA 

sei ANO 

DEL SUBSIDIO. 
\ Gl iri i~ • 

DE 
D. CRISTOBAL DELGADO ORTIZ, 

Presbítero, Depositario de los caudales del Subsidio Eclesiástico 

de este Arzobispado. 

S.n rls. vn. en plata. ^ ^ ^ ^ ^ 

Sf" en la Colecturía ^ 
¡ib. f o l 

s.'^ m . ß - ß A ß 

T en este recibo ha de poner el visto bueno el Sr. Juez, Co-
lector, sin cuyo requisé no será de valimiento alguno. Sevilla 

^ de mil ochocientos treinta C . 

v; B. 
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SUBSIDIO 
'-aoHSig 

ANO 
ECLESIÁSTICO. 

DE 
D. CRISTOBAL DELGADO ORTIZ, 

Presbítero, Depositario de los caudales del Subsidio Eclesiástico 
de este Arzobispado, 

rls. vn. en plata. T ) 

liecibi d e ^ ^ 

ÓV" lib. / f f o l 

S. en la Colecturía 
lib. / f f o L 

de 

3 

la cantidad 

~ rs. y 

mrs, vn. por el repar-
tido en el año de mil ochocientos treinta 

ála pieza de la vuelta. 

T en este recibo ha de poner el visto bueno el Sr. Juez Co-
lector, sin cuyo requisito no será de valimiento alguno. Sevilla 

V." B." 
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41EAL CAJA 
a s w ^ Il 

ANO 
DEL SUBSIDIO. 

DE >18̂ / 
D. CRISTOBAL DELGADO ORTIZ, 

Presbitero, Depositario de los caudales tlel Subsidio Eclesiástico 
de este Arzobispado, 
Sun rls. vn, en plata. 

S'^'* en la Colecturía 
¡ib. / ^ f o i m . f - . 

Recibi ^^ 

o 

A. 

O-' 

"1 

íT en este recibo ha de poner el visto huem el Sr. Juez Co-
lector , sin cuyo requisito no será de valimiento alguno, Sevilla 

^ ^ ^^^^ de de mil ochocientos treinta ^ • 

V;B; 
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